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Articulo l.“ Las leyes obligarán en la Península, islas | 

«aleares y Canarias, A los veinte d las de su promulgación, 
Si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaeeta ofieial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumpíiniiento.

Art, 3.0 Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código ciml vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
6 de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
escritura sin que los rematantes presenten los recibos 

de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICÜLAR

Eh Córdoba Pa^'eias.

Un mes................................. 8
Trimestre., . , , , . 8 £5
Seis meses............................13 60
Un año................................83

PcROA DB CÓRDOBA Pea et as.

Un mus ......4
Trimes te............................1125
Sois me.ic>’.........................  22 60
Un alio...............................46

Ifümero sueito, 38 céntimoe de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que loe 3res, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Balehnea Ofiaaies se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
los mencioiiáidos penódicoSi

{Ordenes de 2 de .'. bril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuadernación, que deberá ver¿- 
carse al final de cada arlo.

Advertencia. Conforme con la condición 3,® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae iaseAarA 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antee 
de su pnblicación abonen loa interesados su importe A ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A 38 céntimos.

Pfesiá^Eia dal Xiaiahs
{Gaceta del 9)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. a.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

BUílSmO DE LA GODEMACION
Núm, 824

Dirección general de Correos y Telégrafos
Autorizada e^ta Ditecoión general 

por Real orden do 4 del actual para 
adquirir por subasta el material ñeca- 
bario para el colgado de un eonduotor 
internacional desde Valcarlos á Cádiz 
¿ continnación se insertan los pliegos 
de eondíciones coa arreglo á loa que 
deberá verifies rae dicho acto, 
filiego de condiciones bajo las cuales se 

sacará á subasta la adquisición de 
^0.000 porcelanas (elegrájicas para el 
servido de las líneas del Estado.

CONDICIOSES GENEHALKS
l* La subasta ee celebrará por 

pliegos cerrados ea la forma que pre
viene la iastruceión aprobada por Real 
^®oreto de 14 de Enero de 1892, veri- 
ficándoge el acto á las once de la maña- 
®ft en el despacho de’ limo. Sr, Direo- 
^Of general de Correos y Telégrafos, 
Serratas 10, presidido por ésto ó por el 
^^epector en quien delegue, á los cua- 
v®nta días, contados desde el siguiente 

en que aparezca este anuncio en Ia 
^oce/a rfc Madrid, ó uno después si el 
®®ñalado fuere festivo,

2-® Para tornar parte en la subasta 
®® ihdi.spensable oonsignar proviamen 
^ ®o la Caja de Depositos, Dirección 
señera! del Tesoro, ó ea ía sncursal 
^orrespundíente, el 6 por 100 del im- 
pi-rte del material subastado.

^•“ Las proposiciones, extendidas 
^’A papel del sello de la clase corres
pondiente, se redactarán en la forma i 
siguiente; í

t “Mo obligo á entregar con entera 
1 sujeoión al pliego de oondioiones iuser > 

to en la Gacela de Madrid de tal fecha 
las 20,000 porcelanas telegráficas deta
lladas en Ía cláusula 6,® de las faculta
tivas del mismo pliego (á tal precio la 
porcelana); y para seguridad da esta 
proposición acompaño el documento 
que acredita haber impuesto en la Caja 

; de Depósitos, Direooión general del 
; Tesoro {ó en la sucursal de ial previn 

oía), la fianza de lanías pesetas, importe 
del 6 por 100 del valor del material al 
tipo de subasta.

(Fecha y firma.).
El cambio por otra de cualquier pa

labra del modelo ó su omisión, con tal ^«8*^®®» presente las mayores ventajas 
que lo uno ó lo otro no alteren sn sen- ®“ ®* *'°*'®^ ^®^ servicio, quedando re-
tido, no será causa bastante para des- . servado al axceleaUsima señor Ministro i 
echar la proposición. ; *1® 1“' G-ohernaoión la libre facultad de ;

4.® Las prúposioiones podrán pre- ; aprobar ó no el acto del remate, te- i 
seutaree en el Registro de la Direooión :' ®*®“*^® aiempra en cuenta el mejor 
general de Correos y Telégrafos, Sao- soí'vioie público, no produciendo obii- í 
ción de Telégrafos; sito en la calle de 8®®**^“ P®'^“ «^ Estado dicho remate ' 
Carretas, número 10, durauta las horas ’ ^^^^* ^’^^ ®®^ aprobado definitiva- ; 
de ofioiua, hasta cinco días antes del i “oíi^®'
aeñalado para la subasta.

Las lioitaoioDee pueden hacerse por 
apoderado, los cuales acompafiaráu al 
pliego loa poderes legales, que se eza-

j minarán y declararán bastantes por ía
| Junta de subasta.
j 5.® A todo pliego deberá acompa- cumplílüiento de su compromiso en la 
{ ñarse por separado el resguardo ó do- Caja d® Depósitos, Direooión general

«amanto corr»p„ndi<nt. ,o. adedite del Tesoro, el 10 por 100 de la col o bol ** ““ ’^ '' ™aonoeido 00.
haberse consignado en la Ceja da De- i total por qnehaya rematado el servicio, : 
pósitos, Dirección general del Tesoro, ®l tipo de adjudicación, y otorgará en 
ó en la sucursal correspondients, la Madrid la correspondiente escritura do 
cantidad á que asciende ia fianza pro- - contrata; en la inteligencia que de no 
visional para responder del resaltado 
del remate, en metálico ó en valoree de 
Ia Deuda pública, á los tipos y en la 
forma que previenetí las disposioioues
vigentes, y especialmente el Real de
creto da 29 de Agosto do 1876.

6.* Los pliegosdcberáu presentarse 
cerrados, á satiafacoión dal que log 

i presente, y firmados por el licitador en 
j el sobre, haciendo constar en él que ge , el costs de la inserción del anuncio en 
j óntregan intactos con las circunstancias la Gacela áe Madrid y en los Boldtnes

que para su garantie juzgue oonva- 
nietite consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no po
drá rerdrarse, pero podrá presentar va
rios el mismo interesado dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones 
anunoiadas.

7.*^ En la celebración de la subasta 
se cumplirán estnotamente todas las 
prescripciones que determinan los ar
tículos del 8.* al 15, ambos inclusive, 
de la instruoción de 14 de Enero da 
1892.

■ S.“ La adjudicación provisional se
■ hará á favor del autor de la propoai- 

oión que,i8anÍ8udo todos los requisitos

9.* Ea el término de diez día?, á . 
contar desde la fecha en que oficial- 
meute se le comunique la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, ; 
deberá el contratista ooneignar por via 

. de fianza definitiva para responder fiel

verifioar ambas formaUdaaes en el pU
zo mareado, perderá el depósito provi
sional que hizo, quedando anulada la 
adjudiííSG¡ón.

Los gastos que coaaione el levanta
miento del aeta, el otorgamiento de la 
escritura y dos sopias que ee remitirán 
à la Piraeoión general, son de onenta 
del contratista, el cual abonará también

Oficiales de las provincias de Pamplo- 
ca, Soria, Madrid, Üindad Rea!. Córdo- 

■ ba y Sevilla, sin cuyo pago no podrá 
l otorgar dicha escritura de contrata.
. 10. Cuando la fianza, tanto provi- 

sional como definitiva, se constituya 
' en valores públicos, se acompañará con 

1

la carta de pago la póliza que acredite 
la adquisición legal de aquélloc, que
dando dicho documento unido al ex
pedients, no devolviéndose al intere
sado hasta el día eu que se acuerde la 
oanceíación de la fianza.

La falta do preaeucaoión de dicha 
póliza dará logar, sin más trámites, 
según el caso, á que se considere nula 
la proposición, si se trata de la fianza 
provisional, ó á que se anule la adjudi- 
oaoióii, y el propon- ote perderá el de
pósito provisional que hubiere hecho 
para tomar parte en la subasta, si la 
falta de póliza correspondiese á la fian
za definitiva,

11, Laeutrega de todo el material 
subastado deborá quedar efectuada 
dentro de los cuarentas días siguientes 
á la fecha del otorgamiento de la escri
tura, debiendo estar entregada la mi
tad, por lo menos, dentro de los vein- 
tieinoo días primeros, sin prórroga ni 
ampliación de ningún género,y en caso 
oontrario, con perdida de la fianza y 
rescisión del contrato, salvo los casos 
de fuerza mayor justificada, abocán-

mo útil de lo ya entregado,
12. El con Eratis fa se obliga á entre- 

gar el 25 por 100 más del material su
bastado al precio de contrata, si la Ad
ministración lo neoesita, á los veínti- 
oinoo días sigüientes al en que se ie ha
ga este pedido,

13. El malerial será rseonoo¡do en 
loa puntos de su entrega por el funcio
nario ó fuaoioaarios que la Dirección 
general designe, quienes desecharán 
todo el que no reúna las condiciones de 
contrata, estando obligado el contratis
ta á proporcionar los medios necesa
rios para el reconooimiento, satisfacien
do los gastos que ocasionen.
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14. En cago de que la Administra 
ción se vea obligada á rescindír el con 
trato, podrá proceder á nueva anbasta, 
contrato ó adquisición directa del ma
terial que faite, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor 
coste que pudiera tener, asi como sus 
bienes,si aquélla noaloanzare,oca arre
glo á Io que determina el Real decreto 
do 27 de Febrero de 1852.

15. El contratista queda obligado 
¿ las decisiones de las Autoridades y 
sometido á la iurísdiución contencioso 
administrativa en todas ¡as cuestiones 
que puedan snacitarse sobre la inteli
gencia, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su resoisión, entcndién- 
dose que renuncia al derecho común y 
á todo fuero especial, incluso el de su 
domicilio,pe’'a el caso en que fuera pre
ciso proceder contra él ejecutivamente, 
siendo de su cuenta todas las gestiones 
que ee originen.

Condiciones económicas
l .“ El tipo máximo por que se ad

miten proposiciones es el de una pese
ta 10 céntimos por cada porcelana tele
gráfica.

2 .* El importe se satisfará con car
go al crédito extraordinario concedido 
por ley de Í9 de Febrero próximo pa
sado, previos loe correspondientes cer
tificados de reconocimiento y recepción 
expedidos por los funcionarios desig
nados al efecto.

3 .“ El pago ee efectuará por libra- 
mientoá á cargo de la Tesorería cen
tral, que expedirá la Ordenación de pa
gos per obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación, previa consignación.

4 .* Verificada la recepción y expe
didos los certificados correspondientes, 
se devolverá la fianza al interesado.

Condiciones facultaUvas
1 .* Las porcelanas (tipo telegráfico 

español)han de ser de superior calidad, 
duras, compactas, homogéneas, imper
meables y de fractura eristalins. de
biendo estar torneadas, hechas de una 
sola pieza y barnizadas en toda su su
perficie interior, dispensando se única 
mente deje de estarlo la parte superior 
en la cavidad en donde penetra el so
porte. No han de esta ennegrecidas, ra
jadas ni descascaradas, ni presentar ca- 
raotaree de mala cocción, ni desporti
lladas, ni con ningún otro defecto de 
fabricación.

La forms, dimension y cavidades in
teriores de las porcelanas, así oemo 
también el calibre de estas cavidades, 
donde penetra el soporte,serán iguales 
al modelo que se halla de manifiesto 
en el Negociado 6.“ de la Sección 2.', el 1 
cual se tendrá presente en el acto de la 
subasta.

2 .“ Desechadas de las partidas que 
ge presenten todas aquellas porcelanas 
que á la simple vista presenten alguno 
de los defectos indicados, se romperá 
el medio por ciento de las restantes á 
fin de reconocer sus condiciones inte
riores, sin que se cuenten las que se 
rompan con dicho objeto en el número 
de IasentregadaB,BÍn que el contratista 
tenga derecho por ésto á indemnización 
alguna; y bí de las inutilizadas resulta 
sen malas más de una quinta parte, se 
le daaeohará toda la partida.

3 ." Un medio por ciento tambien de

las partidas que se entreguen será so- ■ 
metido á las pruebas eléctricas y sus | 
paredes, después do haber sido la por- ; 
celaua desprovista en lo posible del j 
barniz, samergidas por espacio de doce ; 
horas en una disotueión de una parte ■ 
de su peso do ácido sulfúrico con 14 da 5 
agua hasta dos ceutímetros del borde, j 
se someterá á la acción de una pila de 
100 elementos Galland y un galvanó
metro sensible,nOidebiendo acusar ma
yor desviación que de 10 grados, daae- 
chándose toda la partida ds porcelanas J 
si en las experiencias hay una quinta ■ 
parte que acuse mayor desviaoión. l

4.* Su impermeabilidad se compro- Í 
hará de la manera siguiente: desprovis- Í
ta la porcelana en lo posible de! barniz 
y sumergida por espaoío de veíntiona- 
tro horas en agua acidulada oon ácido 
sulfúrico en la proporción citada, no 
deberá absorver del liquido más de un 
céntimo de au peso.

6.“ En todas las dimensiones habrá 
una tolerancia del 6 por 100 en más ó 
en menos.

6.“ Si resnltaradesechada cualquier 
partida del material que se subasta en 
Ias pruebas de inutilización de nu me
dio por ciento, podrá el contratista exi
gir, siempre á su costa y sin que se 
cuente en el número del que sw ha de 1 
entregar, que se inutilice el 2 por 100, 
y si en esta segunda prueba no exce
diera el materialinútilde la quinta par
te del ensayo, se admitirá toda la par
tida,

7,* El contratista entregará gratuí 
tama o te seis kilogramos de filástica 
embreada por cada 1.000 porcelanas.

8.® La entrega se verificará dentro 
de los almacenes teJegráfioosde los pun
tos y en las proporciones aiguientea:

Número
ESTACIONES de

porcelanas

Pamplona.................... 2000
Soria............................ 2000
Madrid......................... 4000
Ciudad Real. . . . 4000
Córdoba....................... 4000
Sevilla......................... 4000

20000

Madrid 4 de Marzo de 1895.—El Di- 
reotorgeoeral, A. Barroso,—Aprobado. 
—Ruiz y Capdepón.

IyüntamJeñíto'F’
COBDOBA

Núm. TOl
Nota de los gastos causados con 

motivo de las obras de reparación 
de las vías públicas realizadas du
rante el periodo comprendido desde 
el 9 al 15 del actual.

Pts. CtB.
Jornales

Por loa satisfechos á la 
cuadrilla de bacheadurea 
durante expresado periodo 145 50

Materiales
A don Rafael Gutiérrez, 

por el suministro de piedra 
y arena 25

A don José Gimenez, por 
dos escobas 0 70

A don Pedro Romero, por 
el calzado de herramientas 7 50

A don Manuel Martínez, 
por la composición de una 
tubería y plomo invertido 3 50

A don Francisco Elias, 
por dos cubos de hierro 3

Por un sello del timbre 
móvil para la cuenta 0 10

Total 298 60
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgáuica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 20 de Febrero de 1895.— 
Antonio de Ariza.

Núm. 788
Nota de los gastos causados con 

motivo de la colocación de una reja 
de hierro en el tragante de la cloa
ca de la calle de las Pavas,cuya obra 
se realizó en el mes de Enero ante
rior.

Pts. Cts.

Materiales
A don Pedro Romero, 

por el suministro de un cua
drante de hierro para la ci
tada cloaca 45

Por un sello del timbre 
móvil para la cuenta, 0 10

Total 45 10
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado por el artículo 166 de la 
ley orgáuica vigente se publica pa
ra conocimiento del vecindario.

Córdoba 28 de Febrero de 1895. 
—Manuel de Eguilior.

CARCABUEY
Núm. 820

Doa Rafael Delgado Boni tez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que terminado por el 

Ayuntamiento y Jauta pericial de mi 
presidencia, el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería de este distrito muni
cipal, que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial del próximo ejercicio eco
nómico de 1895 á 1896, queda ex
puesto al público en esta Secretaria 

l Capitular por término de qniiice días, 
¡ contados desde el de la inserción del 

presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, dentro de cuyo plazo los 
contribuyentes podrán examiuarlo y 
producir las reclamaciones que con
sideren pertinentes á su derecho.

Y para conocimiento general, se 
publica el presente en Carcabuey á 
cuatro de Marzo de mil oeboeieutoa 
noventa y cinco.—Rafael Delgado.

BAENA 
Núm. 826 

Don Juan Aguilera Bravo, Alcalde acciden
tal del ilustre Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que en virtud de re

solución de la Dirección general de 
eoatribuciones é impuestos, de vein
tiuno del anterior mes de Febrero, 
por conseeaencia del recurso de al
zada interpuesto contra el acuerdo 
de la Administración de Hacienda de 
esta provincia, que aprobó el repar
to de consumos de esta villa, corres
pondiente al año económico de 1893- 
94, en la que se ordena la exposición 
al público de dicho reparto, por un 
término de ocho días, para que iiue-

1 vamente pueda ser examinado por 
■ loa contribuyentes comprendidos en 

* el mismo, y hagan cuantas redama- 
1 cienes creyeren convenirles; lo que 
j sometido á la corporación de mi ac- 

eidental presidencia, así lo acordó 
1 en sesión de2del actual,debiendo ad- 
í vertir que transcurrrido dicho térmi- 
1 no, que ha de empezará contarse des- 
1 de el día siguiente al de su inser- 
j ción en el Boletín OFtciAL, no serán 
1 admitidas las que después se presen-

Baena 4 de Marzo de 1895.—Juan 
Aguilera.—Juan J. Girón.

JUZGADOS
SANLUCAR LA MAYOR

Núm. 827 
RetpiisUoria 

Don Antonio 8aenz Pérez de Junquito, licen
ciado en jurisprud en cía, Juez municipal de 
esta ciudad, interino de instrucción por 
indisposición del propietario.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo, por primera y últi
ma vez, y término de treinta días, á 
contar desde el en que aparezca in
serta en el Boletín Oficial de esta 
provincia, la de Cádiz, Córdoba, 
Huelva y Gaceta de Madrid, á iosji- 
tauos Agustín Santiago Vargas, resi
dente eu Sevilla, y á loa conocidos 
por Mollete, y el Lobo, y á Rafael 
García González, natural de Osuna, 
vecino de Sevilla, que tenía un pues
to de hortaliza en la plaza de la En
camación, de estatura bajo, moreno, 
barba regular, ojos azules, corno de 
treinta y cuatro á treinta y sie
te años de edad; viste ropa clara de 
lienzo, cuyas demás círeunstaueías 
y actual paradero se ignora, para 
que se presenten eii este Juzgado, á 
contestar los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por hurto 
de caballerías, de la propiedad de 
Francisco Mauricio Camacho, Anto
nio Luque Daza, José Rodríguez 
Martín y Exemo. Sr. Conde de las 
Atalayas, apercibidos que de 110 ve
rificarlo en dicho término, se les de
clarará rebeldes, paráudole» los per
juicios que haya Jugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades y agentes de policía 
judicial, que supieren el paradero de 
dichos individuos, procedan á su pri
sión y los remitan á la cárcel de este 
partido con Ias seguridades conve
nientes.

Dado eu la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á primero de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Anto
nio Saeuz.—El actuario, José Gonzá
lez y Sánchez.

Sección de anuncios
ARRENDAMIENTO

Desde el día 1.® de Enero de 1896 
se hace del Cortijo de la Harinilia, 
situado en la campiña y término de 
esta ciudad, cuyo acto tendrá lugar 
eu subasta privada, el día 27 del co
rriente mes de Marzo, eu la Notaría 
del Sr. D. Rafael García del Castillo, 
calle del Reloj, aúm. 3, de 12 á 1 de 
la mañana. 10—4

Imprenta del Diario de C6rdo ba.
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